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REPUBLICA DE COLOMBIA 

SUPERINTENDENCIA D& LA ECONOMIA SOLIDARIA ~ 
RESOLUCION N U M ~ R O  20102300001375 DE 

( 11i03-2010 ) 

Por la cual se suspende a partir del 15 de marzb de 2010 el término del proceso de liquidación de la 
COOPERATIVA FINANCIERA DEL SUR DE COLOMBIA "COACREFAL" EN LIQUIDACIÓN 

FORZOSA ~DMINISTRATIVA 

En uso de sus facultades legales, en especial lbs que le confiere el numeral 23 del articulo 36 de la 
Ley 454 de 1998, en concordancia con el numeral 9 del artículo 2' y literal h) numeral 5 del artículo 3' 

del Decreto 186 de 2004, artículo 54 del Decreto 221 1 de 2004 y el articulo 18 del Decreto 756 de 
2,000, Y 

Que el Departamento Administrativo Nacional he la Economía Solidaria -DANSOCIAL- ejerció las 
funciones de control, inspección y vigilancia atribluidas a la Superintendencia de la Economia Solidaria 
hasta el 27 de octubre de 1999, fecha en laque esta última entidad asumió legalmente dichas 
funciones de conformidad con lo previsto en la  Resolución No 129 del 22 de octubre de 1999, 
publicada en el Diario Oficial 43.757 del 27 de octubre de 1999. 

Que mediante la Resolución No. 0606 del 15 dk junio de 2001, la Superintendencia de la Economia 
Solidaria ordenó la toma de posesión para efect$s de la disolución y liquidación de la COOPERATIVA 
FINANCIERA DEL SUR DE COLOMBIA "COAFREFAL", identificada con el Nit 891.100.51 1-4, con 
personería jurídica reconocida por medio de la Resolución No. 0050 del 10 de febrero de 1966 y cuyo 
domicilio principal es la ciudad de Florencia, caquetá. 

Que mediante la Resolución Número O111 del 12 de febrero de 2004, la Superintendencia de la 
Economia Solidaria designó como liquidadora a la doctora ERLEY RUTH SIERRA SARMIENTO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.r67.473 expedida en Florencia (Caquetá), quien para 
todos los efectos será la representante legal $e la COOPERATIVA FINANCIERA DEL SUR DE 
COLOMBIA "COACREFAL" EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA. 

1 

Que el numeral 2" del articulo 23 de la Ley 510 de 1999 establece: "El affículo 117 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero quedará así: Término de vigencia de la medida. La toma de 
posesión de la entidad se conservará hasta cuando se declare terminada su existencia legal, salvo 
cuando se realice la entrega a l  liquidador designado en asamblea de accionistas. 

1 
Cuando se disponga la liquidación, la misma nopodrá prolongarse por más de cuatro (4) años desde 
su inicio. Lo anterior sin perjuicio de que el  Gobierno lo pueda prorrogar por resolución ejecutiva por 
un término mayor en razón del tamaño de la entidad y las condiciones de la liquidación." 

Que la liquidación de la COOPERATIVA FINANCIERA DEL SUR DE COLOMBIA "COACREFAL" 
EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA, cumplió el término máximo previsto en la Ley 510 

b e  1999. I 






